
CÓRDOBA, ¡ 4NÚV20"

Que por Resolución NºResolución Nº 297/2017 del Honor
Sociales, que

Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales, aprobado por
Resolución HCS Nº 458/2017.

Lo dispuesto por Resolución HCS Nº 725/2016.
Por ello,

LA DECANA NORMALIZADORADE LA FACULTADDE CIENCIAS SOCIALESUNIVERSIDADNACIONAL DE CORDOBA
…

¡sión ¡se encuentra conformada de
1371/2017, Resolución

_

'
'

'

. 751/2017 y ResoluciónHonorable Consejo Consultiv '
'

'

ARTÍCULO2º: Establecer elsiguiente cronograma para la continuidad del proceso:Fecha de publicacion: del 15 d
'

e nov¡embre al 17 de noviembre de 2017.Lugar y Fecha de inscripción: Desde el 21 de n
'

Ciencias Sociales,
Universitaria.



“2017 —ANO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES"

Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de Córdoba

Requisitos de inscripción: a) Solicitud de inscripción (por duplicado), que será otorgada

por la Oficina de Concursos al momento de la inscripción o podrá descargarse de la

web;b) Cinco (5) juegos de Currículum Vitae Nominal en formato PDF, según

SIGEVA;C) Una (1) propuesta de programa de la asignatura, de acuerdo al Plan de

Estudios vigente, en sobre cerrado, consignando datos personales y el nombre de la

asignatura;d) Copia de la resolución de designación por concurso 0 selección, según

corresponda;e)Autorización de la autoridad competente, según la organización interna

de la unidad académica, para el dictado de la asignatura como carga anexa a su cargo

docente, esta última en el caso que corresponda;f) Escrito de recusación si

correspondiere.
Fecha de Publicaci ómina de inscritos 29 de noviembre de 2017

,

ARTÍCULO 3º:P,

RESOLUCIÓN Nº


